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DECRETO ALC. NO !.q3 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de N4 u nicipalidades y sus modiflcaciones

CONSTDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 1695 del 03 de agosto de 202t, que aprueba el contrato
a Honorar¡os celebrado con don Carlos Guzmán Peña Olave, por prestación de servicios
como Orientador Vecinal, en el marco del Programa "Buin Seguro 2021", depend¡ente de
Administración Mun¡cipal, a contar del 01 de lulio hasta el 31 de Diciembre de 2021.

2.- El Memo No 125 de fecha 04 de Agosto de 202t, enviado por la

Coordinadora del Programa "Buin Seguro", que informa al Administrador Municipal de la
presentación de Renuncia Voluntaria por don Carlos Peña Olave, a la prestación de servicios

como Orientador Vec¡nal, a contar del 02 de Agosto de 2021.

3.- La resolución del Administrador Munic¡pal.

DECRETO

Póngase término a contar del 2021 al contrato a

honorarios suscr¡to con don CARLOS GUZMAN PEÑA OLAVE, Cedula Nacional de

Identidad " , por prestación de servicios en el Programa "Buin Seguro

endiente de Administración Municipal, en atención a la presentación de

enuncia Voluntaria.

C IVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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DISTR] BUCION:
- Secretar¡a Munic¡pal
- Buln Seguro
- SECPLA /Presupuesto
- Recursos Humanos
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